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Nártes 7 de Juío de 1859. 
Este periódico sale diariamente. L o s suseritores tienen opción gratis á un anmio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes-Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqneo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D E SüSCRICION.—Imprenta d este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
nserta en la hoja del lunes. 

N i í m . m . 

PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 

FILIPINAS. =Los chinos radicados en estas Islas, 
cuyos nombres y números se espresan á con
tinuación, han pedido pasaportes para regresar 
á su pais: lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de 
20 ac Diciembre de 1849. 

Yu-Chuico, núm. 19,031: Lim-Piecco, nú
mero 15,801: Quo-Quiaco. núm. 16,806: Co-
Chiongco. núm. 16,707: Chiu-Tinco, número 
11,288: Yu-Tiengco, núm. 14,397. 

Manila 4 de Junio de 18í)9.=Elízaga. 

S E C C I O i y i l L l T A R . 
Orden de la Plaza del 6 al 7 de Junio de 1859. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la P laza . E l Sr, 
Coronel D . Joaquín Monot.—Para San Gabriel. E l 
Comandante graduado Capitán D . Francisco Sur-
roca.—Para Arroceros. E l Comandante D . Federico 
Aurell. 

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Rey nüm. 1. Visita 
de Hospital y provisiones, Rey núra. 1. Sargento 
para el paseo de los enfermos. Brigada do Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

umL 
CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.=E1 

3r. Comandante general de Marina de este 
Apostadero con fecha l . " del actual me dice 
lo que sigue: 

El Escmo. Sr. Miiiibuu de Marina cuu re-
cha 31 de Marzo último me dice lo si-
guiente^Por el Ministerio de Estado se dice 
i este de Marina en Real órden de 26 del 
actual lo siguiente:=Escmo. S r .=E l Cónsul 
general de España en Sierra Leona dice á 
esta primera Secretaría con fecha 18 de Fe
brero próesimo pasado lo que sigue:=El dia 
2S del pasado mes, se presentó en este puerto 
la polacra española Joven Jacinta de la ma
trícula de Barcelona al mando de D. Simón 
Alcina despachada en Tarragona para Fer

nando P ó . = E s l e buque trae íi su bordo á 
mas de su cargo de aguardiente unos cin
cuenta ó mas cascos desechos, con el objeto 
de recibir en ellos aceite de palma; pero es 
el caso que el tratado de 1835 obliga á los 
Capitanes que vienen á esta costa con tales 
objetos á dar en la Aduana de despacho una 
fianza, y como este Capitán no solo no la 
haya cumplimentado sino que ignoraba que 
debia habilitarse de dicha fianza, y que esta 
falta, puede ser suficiente á ser apresado creo 
de mi deber elevarlo á su superior conoci
miento para que por el conducto conveniente 
y oportuno dé las disposiciones que crea mas 
aproposito para evitar males y disgustos que 
son después irreparables.=06" Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Estado lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.=Y de la propia Real órden 
lo trascribo á V. S. á fin de que circulando 
en la comprensión del Apostadero de su mando 
puedan llenarse los requisitos que se deter
minan en el referido tratado, evitándose de 
este modo los conllictos á que hubiese lugar 
y á que el referido Cónsul se contrae.=Lo 
que traslado á V. para su conocimiento y 
debida circulación. 

Y se publica en el Boletín oficial para co
nocimiento del comercio. 

San Fernando 6 de Junio de 18o9.=Do-
mingo de Medina. 

TRIBUNALES. 
ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO.= 

En virtud de providencia del Juzgado del 
ramo cito, llamo y emplazo, 'por primer 
edicto y pregón, á Casimiro Samalea Santos. 
i i i a iu , S u í i e r o , i i a m n u y veemu u c u a v u u c i 
Viejo, para que en el término de nueve dias 
contados desde la fecha, comparezca en las 
cárceles de esta provincia á responder á los 
cargos que le resultan en la causa núm. 113 
que se instruye en dicho Juzgado sobre asalto 
y robo; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. Isla del 
Romero á 31 do Mayo de 18o9.=Eduardo 
Olgado 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor ter

eré de esta provincia de Manila recaída en 
i causa núm. 1234 se cita y emplaza á uno 
amado Comedes del pueblo de Sampaloc 
ara que dentro del término de nueve dias 
ontados desde esta fecha se presente ante 
1 referido Sr. Alcalde mayor para prestar 
eclaracion en la causa citada apercibido en 
tro caso de pararle el perjuicio que haya 
ugar. 

Escribanía de este Juzgado 3.° de Manila 
6 de Junio de 1859.=Juan Bonifacio de 

layubay. 3 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, se emplaza á D. A pe
rnio Gómez residente en el pueblo de Ma-
¡alang, para que en el término de nueve dias 
c presente á este Juzgado para responderá 
os cargos que le resulten en la causa n.0 
'60 que se instruye por delito de Sevisia, 
percibido de estrados. 
Bacolor y Junio 1.° de 1859.=Angel Arceo-

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
LUPINAS.=Sección Miliar . = Los Practicantes 
Vlariano Estela é Hipólito Trinidad, el Cabo 
ie Sala Agustín de los Santos y los escri
bientes D. José M. Tije, Macario'Pingol, Lo
renzo Palomares, Ludovico de los Reyes, 
Crispido Dimalauta y Arcadio Rodríguez, que 
han sido nombrados con destino al cuerpo 
expedicionario de Cochinchina, se presentarán 
¿n esta oficina á las once del dia de mañana; 
trayendo los espresados Practicantes y Cabo 
de Sala, el documento de fianza por el de 

Tesorería general. 
Manila 6 de Junio de 1859.=Kerr. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=LOS apoderados en esta Capital 
de D. José García Tejero Administrador de 
vinos que fué de la provincia de Mindoro y 
D. Yictoriano M.a de Valdenebro y Olloqui 
Interventor de la misma dependencia, ausen
tes ambos con licencia en la Península, se 
servirán presentarse en esta Administración 

general en el término de tercero dia pues 
de no hacerlo, parará á sus poderdantes el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Rinondo 6 de Junio de 18S9.=Garrido. 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO 
DE FILIPINAS.=Se anuncia al público, que el 4 
del próesimo Julio se celebrará en esta D i 
rección á las diez de su mañana concierto 
para la refundición de la tuerca de la prensa 
núm. I.0 y composición del cilindro de la 
misma bajó el tipo de 303 pesos, con su-
gecion al pliego de condiciones que obra 
en la mesa de partes de la misma, cuyo 
contrato se adjudicará en favor de la pro
posición que resulte mas beneficiosa á la Ha
cienda, prévia la aprobación Superior. 

Rinondo 6 de Junio de 18o9.=Genaro 
Rionda. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 
Vencido el segundo semestre del año úl

timo, la Junta de Gobierno ha acordado hacer 
un dividendo de 4 p g . 

En consecuencia, pueden los Sres. accio
nistas acudir á la caja del establecimiento 
á percibir sus respectivos contingentes desdé 
el juéves 9 del corriente, de nueve á doce de 
los dias de oficina. 

Manila 5 de Junio de 1859.=E1 Secretario, 
José Corrales. 18 

SECCION RELIOIOSA. 

DIA 7 DE JUNIO. 

M A R T E S . S . Roberto Abad Confesor y S . Pedro 

Presbítero M á r t i r . 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C . L o s Stos. Maximino y Severino Obispos, 

Salustiano y Victorino Confesores. 

= 72 = 
cual de los dos era su hermano, y para esto me vestí casi 
como él; pero mi turbación, mi arrebato, mi éxtasis me des
cubrieron. Reíase Fritz, y celebraba la impresión que hacía 
en mi pecho la hermosura de su hermana, la cual al ver
nos corrió á nosotros con los brazos abiertos y rebosando 
contento: al llegar á mí se detuvo de repente, rae hizo una 
cortesía que aunque sin arte me pareció llena de gracias, 
y echándose al cuello de su hermano rompió á llorar; llegó 
el viejo Johanes á aumentar mi conmoción: recibióme con 
carino y respeto y entramos en su casería, en donde me 
habló de Cristina, de su muerte, de sus pesares, de cuanto 
habia dicho de Fritz y de mí; quería yo responder, y so
lamente podía contemplar á Luisa y Horar con ella. Continuó 
Johanes hablándome de sus dos hijos, y preguntándome si 
estaba contento con Fritz.—Luisa es buena muchacha, aña
dió; me cuida, y cuida de la casa, y lo mejor que puede, 
hace las veces de su madre; mientras tenga juicio, y que 
su hermano vaya por buen camino, estaré sosegado y seré 
feliz, hasta que llegue la hora de ir á juntarme con mi 
Cristina: y entonces confio en Dios y en el señor Barón que 
no abandonará á mi pobre familia. No es así, hijos mios, 
que seréis el consuelo de vuestro anciano padre? Luisa se 
arroja á sus brazos, y también se acerca Fritz á Johanes, 
pero me pareció mucho mas sereno: bien que no veía yo 
mas que á la cariñosa, á la encantadora Luisa. Hubiera 
querido echarme con ella á las rodillas de su buen padre, 
y darle este nombre: tomé sus manos, y las apreté con mi 
boca; y que mucho, si era entonces para mí el padre de 
Luisa el mas respetable de los mortales! Ya era tiempo de 
poner fin á una visita tan tierna, pues que no podía el 
corazón con- los varios y vivos afectos que experimentaba. 

Salí llevando la imágen de Luisa impresa en este corazón 
perdido de amor. Conociólo fácilmente Fritz, y vió satis
fechos sus deseos, pues una amistad entre su hermana y " 
yo le aseguraba mi protección y su fortuna: quizá adelan
taba su discurso y sus esperanzas lisonjeándose de ser algún 
dia el cuñado de su amo. A aquel mozo infame, interesado, 
nada le importaba la deshonra de su fami;ia ó de la mia 
con tal que sacase de ello alguna ventaja: y así hizo cuanto 
pudo para atizar el fuego que me abrasaba, y no le fué d i 
fícil conseguirlo.—¿No es verdad, señor,, rae decía, que es 
lindísima mi hermana? Que lástiraa que cayese en manos 

= 6 9 = 
esposo de sus hijas: pero pocas se atrevían á esperarlo. Decía 
el Rey que el mismo quería casarlo; y sin duda ya la estaba 
destinada la mas amable de todas las mugeres.... Ahí Carolina, 
Carolina! ¿Pero tengo yo acaao derecho p a r a m u r m u r a r ? No 
por cierto; y Carolina debía de justicia pertenecer al me
jor de los hombres, y ser la recompensa de sus virtudes: 
solo el Conde de Walstein podia merecerla.—Llegó por fin 
el momento tan deseado de verlo y tratarlo. Al coocluir 
una campaña fatigosísima, necesitando el Conde algún des
canso junto sus súplicas con las de mi padre para que 
le permitiese S. M . pasar parle del verano en Roneburg, que 
era la hacienda que habitábamos. Nada podia el Rey ne
garle de cuanto le pedia, y le concedió su licencia aunque 
no sin sentimiento; mi gozo al saberlo fué extremado. Llega, 
lo veo, y advierto que ia fama, léjos de exagerar, era muy 
inferior á la realidad. En la flor de sus años (tenia veinte 
y cuatro) reunía en sí la presencia y el continente mas 
nobles, las facciones mas regulares, y la fisonomía mas expre
siva: sus ojos sobre lodo eran el espejo de su alma, y 
en ellos se veían la bondad y la sensibilidad; al oir una 
acción de virtud ó de valor, se animaban y brillaban como 
centellas: alto de cuerpo, bien proporcionado y dispuesto, 
bastante grueso, y sus piernas tan hermosas que llamaban 
la atención.... Advierto, señora, vuestra extraüeza.... pero 
digo qne tal era entonces vuestro esposo, y tal sería aun 
sí . . . . Ah! Carolina, Carolina! imploro vuestra piedad!.... que 
terrible confesión voy á haceros! que horroroso suceso vais 
á saberl quizá en breves instantes llegaré á ser odioso á la 
que.... Mas por qué? el sensible' pecho de Carolina se com
padecerá de mi suerte, sabrá perdonarme, y apiadarse de 
mí. . . . Ay! sean cuales fuesen mis culpas, harto castigado 
estoy....» 

Al leer esto las lágrimas de Carolina la impidieron con
tinuar: cayó de sus manos el cuaderno, su vista se inclinó 
hácia la cajita del retrato, comprendió de quién podría ser, 
alargó el brazo para cogerla, y lo retiró prontamente sin 
atreverse á locarla. Latía con fuerza su corazón, y se con
fundían todas sus ideas: tuvo que coordinarlas y meditar 
algún rato antes de seguir la lectura: suspiró profundamente, 
se enjugó los ojos, dirigió otra vez la vista al retrato, y 
volvió áo retirarla al instante; levantó el cuaderno, y prosi
guió leyendo con un sobresalto que crecía á cada renglón: 
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SECCION EBITOSIAL. 

Insertamos á continuación un notable 
ílocumento que ha sido publicado por los 
periódicos de Madrid: es la circular d i r i 
g ida á :todüS-,...los funcionarios del Minis
terio Fiscal por el Escmo. Sr. D . Manuel 
de Seijas Lozano Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia. Todos los periódicos 
elogian los sabios principios que desar
ro l la aquel elevado Magistrado al recordar 
sus deberes á sus subalternos; por lo cual 
creemos será leida con gusto por aquellos 
<le nuestros abonados que por su pro
fesión tienen mas ó menos contacto con 
los tribunales. Dice así: 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
JUSTICIA.-r-CIRCLLAR. 

cSiíCT *íM;í 0'l"ir''i**i ^T}* ofiTrr'í ' i l ífí ' f iQ I Í " I '("> '• 
La detenida inspección, que Ti pesar de la 

insuficiencia de los medios que poseemos, 
he tenido que ejercer en cumplimiento de 
una de las obligaciones de mi cargo sobre 
los actos de los funcionarios fiscales de todo 
el reino en el fuero común y el de hacienda, 
me ha persuadido de la necesidad de ' d i r i 
girles mi voz, dándoles á conocer mis prin
cipios acerca de algunas de nuestras delicadas 
y difíciles funciones. 

Motivo de singular complacencia es para 
mi ver, en lo general, cumplidos los es
trechos deberes y alcanzados los altos fines 
de nuestro importante ministerio por sus dis
tinguidos representantes, en cuanto lo per
mite la aun estrecha esfera de su acción, la 
reconocida imperfección del procedimiento 
criminal y los demás vacíos de nuestra le
gislación, que el Gobierno de S. Mí con 
solícito esmero se afana por llenar. Estos 
inconvenientes, sin embargo, no deben servir 
de rémora (i funcionarios celosos para de
tenerles en el puntual cumplimiento de las 
obligaciones de sus cargos, ni de motivo ó 
pretesto para debilitar sus esfuerzos. Nuestro 
aeber y nuestra honra reclaman que en pro
porción de l;ts dificultades que se nos pre
senten redoblemos nuestro afán por el triunfo 
de la justicia y el mejor servicio público, no 
escuchando nunca las sugestiones estraviadas 
del amor propio. 

Las diversas y trascendentales funciones del 
ministerio fiscal, ya coadyuve á la pronta y 
recta administración de jjasticia, ya intervenga 
en los negocios para la mejor inteligencia y 
exacta aplicación de la ley, ya, en fin, cele 
y vigile por su puntual cumplimiento en su 
calidad de delegado del gobierno de S. M. , 
guaruauor ue ius ueiTSuup» ^ fiíuprcoco ou-
ciales, administrador de los generales ó ins
pector de los públicos, exigen de los que á su 
desempeño se consagran aplicación constante, 
diligencia ilustrada, celo infatigable, y sobre 
todo rectitud suma y firmeza inquebrantable. 

Inútil , por innecesario, sería detenerme en 
demostrar que la acción pública, para que 
sea útil y beneficiosa, ha de ser rápida en 
su curso, cualquiera que sea su naturaleza. 
Ora en lo civil , ora en lo criminal, la ac
ción fiscal, por el origen de que parle, por 

los medios con que cuenta y hasta pons 
circunstancias que indeclinablemente la aco-
pañan, está revestida de una fuerza de «e 
carece la de los particulares, pesando m 
demasía sobre aquellos contra quienes sei-
rige. Así, es un deber de justicia y bástale 
conciencia procurar que su duración no s-
cedu de lo absolutamente indispensable. A3-
más, cuando la celeridad no correspondíá 
la fuerza del impulso y á la eficacia de^s 
medios para remover los obstáculos, sospeia 
la existencia de otros baslardos quedetietn 
el curso de la acoion, y al par que se ds-
virtúá esta, engéndransc recelos, desfavorabs 
siempre y las mas veces perniciosos, ya e 
íijeu sobre eí derecho que se sostiene, a 
sobro los encargados de prninoverlo y sustei 
tarlo. Vea V. "S. por qm-, aparte 'de oír? 
graves consideraciones que con las espuesía 
coinciden, la actividad deb ; ser-una cualida 
distintiva de los funcionarios fiscales. Tod 
demora innecesaria en el despacho de 1c 
negocios, aun dentro de los términos legales 
es una falta grave en nosotros, y no pódeme 
tolerarla en nuestros subordinados sin he 
cernes conniventes de ella y partícipes d 
su responsabilidad. 

Pero la actividad conocerá V. S. que n 
es mas que una de las diferentes dotes d 
que debemos estar revestidos por la celerida 
que debe caracterizar todos nuestros actos 
Estos, adeinás, deben reunir otras, sin la 
que esta misma actividad seria perniciosa. E 
las alegaciones é informes esponer debemo 
clara, precisa y fielmente los hechos; discutí 
razonada y concienzudamente las cuestione 
de derecho; ilustrarlas todas con detenid) 
estudio, y resolver las dificultades con des» 
pasionado criterio, mostrando siempre respe ti 
profundo á la ley y á los principios eterno 
de la justicia y del derecho. Nunca, en ningui 
caso, nos es permitido, y menos por consi 
deraciones menguadas, esquivar las cuestione; 
ó dificultades que ofrezcan los asuntos ei 
que debamos ser oidos, ó en que merezcamos 
esta distinción honrosa; antes sí debemos 
abordarlas de frente, y aun prevenirlas an
ticipadamente, señalando el sendero que, en 
nuestro juicio, se debe seguir, y presentando 
la solución que juzguemos acertada. La ley 
nos ha colocado á la vanguardia de los tri
bunales, y el rehuir las condiciones de este 
puesto sería una cobarde defección, que solo 
lleva en pos de si la mengua y el descrédito. 

La aplicación constante y el estudio con
tinuo nos son tan necesarios, como que lodos 
nuestros actos han de ser profundamente exa 
minados y detenidamente discutidos, no solo 
por los tribunales y jueces que han de re
solver sobre ellos, sino por los interesados 
de una dirección ilustrada y llena de celo, 
y aun del celo apasionado que produce la 
patrocinacion de elección á diferencia de la 
oficial y necesaria. En las cuestiones jurí
dicas, el ministerio público tiene las mas 
veces que luchar y discutir con las primeras 
ilustraciones del foro; y por lo mismo, su 
nombre y los altos intereses que le están con
fiados exigen una incesante preparación con 
los buenos esludios del derecho en todos sus 
ramos, v aun de sus auxiliares. Y. S., to

mando á su cuidado el despacho de ios ne
gocios mas árdaos y la defensa oral de las 
causas y asuntos mas graves, dará una prueba 
de su celo, mostrará su interés por el es
plendor de nuestro ministerio, y hará ver 
á sus subordinados con el ejemplo que la con
ciencia de sus deberes y la ambición noble 
de gloría son los únicos resortes que le im
pelen á su laborioso desempeño. 

Consideraciones de gran cuenta ha tenido 
presentes la ley para no exigir de los tribu-
nables ni de los jueces que razone todas 
sus resoluciones, señalando cspresaiueiite aque
llas en que requiere esta circunstancia. Pero 
al ministerio fiscal no le ha eximido en caso 
alguno de fundar sus peticiones é informes, 
m lo permite tampoco la naturaleza de sus 
actos. Así, jamás nos es dado presentar una 
censura, petición ó dictámen, sin razonarlo, 
sin señalar las disposiciones vigentes en la 
materia sobre que verse, ó la doctrina legal 
en que se funde nuestro juicio. V. S., pues, 
no tolerará que ningún subordinado suyo se 
perínita quebrantar este principio cardinal de 
nuestro ministerio, faltando á uno de sus 
mas sagrados deberes. 

Si la obligación de razonar todas nuestras 
peticiones, informes y censuras es indeclinable, 
y para todos los casos, cuando alguno de 
aquellos actos haya de producir resolución 
trascendental ó que cause estado, la falta á 
este deber será ya mucho mas grave y no 
admite disimulo nflolerancia. Lasinhibiciones, 
las competencias de jurisdicción, los con
flictos con autoridades acerca del conocimiento, 
las peticiones de autorización para procesar 
á los que por sus cargos exige la ley este 
requisito, y, en fin, todas las cuestiones que, 
como estas, son de orden público, requieren 
esencialmente la mayor ilustración en los 
informes del ministerio fiscal. Y. S. lo hará 
comprender así á sus subordinados, y velará 
cuidadosamente por que no se incurra en 
tamaña falta por alguno. 

Manifiesto error sería, y no ha faltado quien 
incurra en él, suponer que las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 4 de No
viembre de 1838, en el de 20 de Junio de 
1852 y en la ley de enjuiciamiento civil de 
o de'Octubre do 1855. respecto á los re
cursos de nulidad y casación, en cuanto pre
ceptúan que al interponerse dichos remedios 
en el tribunal á quo deben citarse por los 
que los utilicen las leyes ó doctrina legal que 
crean infringidas en la sentencia, y en cuyo 
quebrantamiento se funde el recurso, no com
prenden al ministerio fiscal. Este en lodos 
los negocios en que es parte en cualesquiera 
de sus representaciones como gestor, á dife
rencia de cuando es oído como órgano de^la 

otras y está sujeto á las mismas prescrip
ciones" Además, tal estension alteraría la na
turaleza de estos remedios, y los principios 
fundamentales en que descansan. 

Los recursos de nulidad y los de casación 
no constituyen ni abren una instancia, y por 
lo mismo ni á las partes es dado cambiar 
en ellos los medios de defensa, ni ampliarlos; 
ni tampoco el tribunal AD QUEH examinar la 
sentencia reclamada para apreciar el fondo 
de injusticia genéricamente, sino en el punto 

concreto de la infracción que se denuncia 
y que especialmente se ha de determinar ai 
proponerlo ó utilizarlo. La omisión del se
ñalamiento de la disposición ó doctrina legal 
infringida no puede suplirse en ningún caso 
ni por nadie, como no se suplen jamás en 
los actos jurídicos las formas esenciales que 
la ley califica de tales, á no ser que ella 
señale el caso y los medios de hacerlo. Y S. 
pues, debe tener presente y hacer que no lo 
olviden sus subordinados, que toda omisión 
de esla especie necesariamente produce la 
denegación del recurso, y atrae sobre el que 
en tal descuido incurre la mas estrecha ros-
ponsabilidad, que no podrá dejar de exigirse. 

También debe Y. S. cuidar con solícito 
esmero de que no se dejen nunca sin uti
lizar, en tiempo y forma, los remedios or
dinarios y estraordinarios que las leyes fran
quean para reparar los agravios que puedan 
inferirse en las sentencias y demás resolu. 
cienes que se dicten por los tribunales y 
jueces en los negocios en que sea parte el 
Ministerio fiscal. Consultando el gobierno de 
S. M. la naturaleza de los derechos é inte
reses cuya defensa nos está encomendada, te
niendo también en cuenta que él no es dueño 
sino Administrador de los mismos, ha dic
tado reglas especiales acerca de nuestra con. 
duela en los asuntos de interés del Estado, 
recapituladas en la Real órden de 10 de No
viembre de 1846, y no nos es dado quebran
tarlas. En cuanto corresponde á la esfera de 
la Administración, debemos, no solo obe
decer y cumplir puntualmente lo ordenado, 
sino favorecer sus miras y responder al im
pulso de su acción tutelar. Toda omisión en 
este órden nos hace personalmente respon
sables. 

Penetrado V. S. de la índole esencial de 
nuestro importante Ministerio y de los altos 
fines de la institución, debe procurar con in
cansable perseverancia que, en lo posible, esa 
Real Audiencia y los jueces que de la misma 
dependen, al dictar sus fallos y demás re
soluciones en los asuntos en que sea parte 
ó se oiga al Ministerio público, encuentren 
aquellos su principal ilustración en las pe
ticiones é informes fiscales. Nuestras alega
ciones debieran ser la esposicion motivada 
de las resoluciones judiciales, el corolario de 
sus fundamentos legales. Solo cuando en lô  
general esto suceda, sin sacrificar para ello 
nuestras convicciones, ni torturar nuestra con
ciencia, y sin lastimar tampoco la de los 
tribunales, ni su necesaria independencia, base 
esencial» de su dignidad y garantía de la jus
ticia, se habrá alcanzado la perfección que 
la ley desea en ambas instituciones, rodeán
dose del prestigio que han menester para 
IJWS acau tan piuve^liustis ooial conviAne y es 
necesario. Por ello, en los países en que la 
inspección y estadística judiciales se han plan
teado y desarrollado bajo los principios que 
el gobierno de S. M. ha iniciado ya, y se 
propone desenvolver cumplidamenle, uno de 
los datos que con mas esmero se recejen es 
el de la conformidad ó disidencia de las re
soluciones judiciales con las alegaciones fis
cales. Unicamente asi, y contrastando el acierto 
de las unas y las otras, es como puede 
apreciarse y aquilatarse con exactitud el 
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«Contaba yo diez y ocho años cuando vino el Conde á 

Roneburg: y no obstante la diferencia de nuestra edad y situa
ción, se anticipó á ofrecerme y asegurarme una amistad, 
que lautu mas me t i g r u d ó cuanto precisamente entonces te
nía yo gran necesidad de un amigo; mi corazón anhelaba 
desahogarse con alguien que pudiese comprenderme, y tomar 
parte en !o que experimentaba. Amaba yo con furor.... Mas 
que digo! no, no amaba: sería profanar esla voz, y dema
siado he sabido después lo que es amor para confundir 
estos dos afectos.,.. Deseaba con pasión, con desvario, una 
niña del nacimiento mas obscuro, pero cuya hermosura era 
digna de un trono. Sí, Carolina; Luisa era hermosa sin duda, 
supuesto que aun ahora mismo puedo creerlo así, y decíroslo.» 

Aquí sintió Caro^na cierta sofocación, cierta opresión de 
pecho que la impedia respirar: se reclinó sobre su silla, 
echó mano á su pomito de olor, y luego que se repuso algún 
tanto continuó en su lectura. 

«Era Luisa hija de úd sargento de mi padre, que hacía 
mucho tiempo tenia sus inválidos, y de una criada de mi 
madre, que vivían á un cuarto de legua de Roneburg en 
una casería y posesión que mis padres les dieron á renta 
por premio de su buen servicio. En mi niñez estaba yo conti
nuamente con ellos; y casi en los brazos de la buena Cris
tina, que me había criado y me amaba tanto como á su 
hijo Fritz, el cual además de ser mi collazo era como mi 
amigo y compañero; pero su hermana Luisa, que tenia al
gunos años menos, era mucho mas para mí: no acertaba 
á separarme de ella un instante, ni alejarme de la casa 
del honrado Johanes, su padre. Llegó sin embargo el caso 
de dejar aquella familia tan querida, y cuando me envia
ron á la universidad derramé tantas lágrimas al despedirme 
de Cristina, de Johanes, y sobre to lo de mi apreciable Luisa, 
como al salir de la casa paterna. Pedí y alcancé llevar con
migo á Fritz y tenerlo siempre á mi lado, porque entóneos 
ignoraba yo que aquel mozo abrigaba un alma tan vil y baja 
cuanto ora honrada la de sus padres; pero mejor diré que 
aun no había brotado la semilla de sus vicios* lo veía activo, 
leal, inteligente en servirme, y lleno de celo por mis in
tereses; ora hijo de mi nodriza y hermano de Luisa: cuantos 
títulos para amarlo, darle toda mi confianza! Y á la verdad 
estaba conmigo mas bien como amigo que como criado. 
Algunos años que pasé en la Universidad de Erlang apa-
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garon mucho la memoria de la casa de Johanes, y de los 
pasatiempos de mi infancia; no obstante se renovaba algunas 
veces con las cartas que Fritz recibía de su hermana, y 
que cuidaba de enseñarme: habia siempre en ellas un par-
rafillo para su señorito; le encargaba mucho me amase y 
me sirviese bien, le preguntaba por mí con tanto empeño, 
que me enternecía al leerlas, y tenia verdadera impaciencia 
de Ver á quien las escribía. Llegó una con noticia de la 
muerte de su madre, la buena y querida Cristina. Luisa 
penetrada de un dolor mortal, lo pintaba con una energía 
tan natural y fuerte, que el corazón mas de bronce se 
hubiera enternecido: Lloré muy de veras por la que desde 
mi nacimiento habia cuidado siempre de mí con el mas 
acendrado cariño: la lloré mas que Fritz, y no me consolé 
tan pronto. A'gun tiempo después me ocurrió que habién
dole un día de mi sentimiento por la muerte de su madre, 
se le escapó decirme: Así podréis ver con mas libertad á 
Luisa. Si hubiese tenido yo mas años y experiencia, este 
solo dicho me hubiera descubierto su odioso carácter: pero 
aun conservaba yo aquella preciosa inocencia que ni si
quiera deja sospechar lo malo, y no hice por entonces 
atención en ello. De allí á poco me sacaron de la Univer
sidad: volví á Roneburg algunos meses antes que llegase 
el Conde, y al dia siguiente corrí á casa Johanes acom
pañándome Fritz. Eterno Dios! que fué de mí al ver á Luisa! 
Que asombrosa mudanza habían causado en ella algunos 
años, y cuan diferente era la impresión que causó esta vez 
en mis sentidos! Jamás hasta entonces habia i visto tal her
mosura: estaba vestida de luto; su jubón negro daba mayor 
realce á su blancura, y la hacía un talle primoroso: la al
teración y el gozó arrebolaban sus mejillas: en sus rasgados 
ojos resaltaba la expresión mas viva y encantadora: cabello 
negro como el lazo que sujetaba sus gruesas trenzas al 
rededor ds la cabeza: todo el brillo, toda la lozanía de la 
juventud ... Perdón, Carolina, si recargo sobre unas me
nudencias que os importan poquísimo ó nada, y que aun 
para mí mismo son ya del todo indiferentes; pero necesito 
muchas y grandes disculpas para los excesos á que me ar
rastró una pasión desenfrenada, y solo puedo hallarlas en 
la belleza y en los hechizos de la que la inspiraba: produ
jeron el efecto mas pronto y el mas terrible. Al ir á su casa 
quise, por divertirme un rato, dejar que Luisa adivinase 



La csportacion de vinos en el mes de Fe
brero próximo pasado, ascendió á 36,038 y \\% 
arrobas en Jerez de la Frontera, y á 31,971 y 1 [4 
en el Puerto de Santa María. Éstos vinos han 
sido estraidos con destino á Londres, Livor-
pool, Havre de Graco, Dublin. New-York, 
Hamburgo, Glasgow, Bristol, Gibraltar, Ches-
ter v Marsella. 

Parece fuera de toda duda según dice un 
periódico de la corte que S. M. la Ueina tiene 
el íirme propósito de visitar este año á Cala-
"ufía y las islas Baleares. S. M. se espresó 
acerca de este particular cón un diputado de 
Tarragona en el mismo sentido que se había 
espresado con los de- Mallorca. Según escri
ben á E l Tarraconense, «guardo, le dijo, un 
buen recuerdo del cariño con que me recibie
ron en mi niñez tus compatricios. Tengo mu
chos deseos de volver á ver aquella ciudad 
(Tarragona), y trataré de verificarlo, si las cir
cunstancias me lo permiten." 

needer de los funcionarios de ambas institu-
Ki ic s - Lrn ensueño utópico sería aspirar á 
i conformidad absoluta, siempre y en todos 
as casos: pero la frecuente disidencia in-
JjLría también un grave mal, velado por 

ciencias engañosas, que el gobierno ten-
fT¡A el deber de descubrir y con mano firme 

eSyIPiio desconoce V. S. que los represen-
untes del Ministerio fiscal tenemos indudable
mente menos disculpa en nuestros errores 
. falta de acierto, cjue los funcionarios ju -
íiciales en los que incurrir puedan. La or
ganización dada ú. nuestro Ministerio, no solo 
Ljl i ia; sino que tiene por base la concur-
lencia de las luces de todos en los cases 
dudosos ó difíciles, pudiendo y debiendo ilus-
L r nuestro ánimo con el consejo de los 
oíros, al par que la naturaleza de las fun
ciones judiciales rara vez permite procurarse 
tan inapreciable auxilio. Además, en la mayor 
pm-tc de los casos la ley nos concede tiempo 
Jara la meditación y el estudio, ventaja i n -
Ineusa no otorgada 'siempre al juez por no 
permitirlo la índole de sus actos. 

Pero grave error sería, y hasta un lamen
table eslravío, suponer que por la abundan
cia de medios que la ley nos franquea lo
aremos siempre el acierto, atribuyendo el 
Jrror á los tribunales ó jueces cuando de nues
tra opinión se separan. Aquellas ventajas en 
la investigación de la verdad están compen
sadas con otras peculiares de las funciones 
judiciales; y, aunque así no fuera, la abun
dancia de medios no demostrará nunca la ob-
teucion del acierto. No hay, pues, que con
fundir la obligación que tenemos de sostener 
con firmeza nuestras convicciones con la ter-
miedad que nos mantiene en el error y nos 
oscurece la verdad, ni las inspiraciones de 
^ conciencia con las del amor propio be
nito, ó de la vanidad contrariada. Estar de-
temos siempre prevenidos contra una ten
dencia, en todos peligrosa, en nosotros de- aiA.0(ion( CUya planta, sí se consiguiese civilizar 
plorable por sus trascendentales resultados. esta te de costa> daría unas cosechas con-

Los encargados por la ley de mantener el siderabieg. Además, toda la orilla del rio Zam-
respeto debido á los tribunales y jueces, de 
perseguir toda infracción de este género, de 
conservar y aumentar su-necesario prestigio, 
de revistir sus actos de toda la fuerza le
gal y moral que la ley quiere y de hacer 
ejecutar sus resoluciones firmes como verda
des incontrovertibles, no pueden, sin faltar 
á «us mas estrechos deberes, amenguar ese 
respeto, faltando á él; debilitar ese prestigio, 
empleando censuras inconvenientes; debilitar 
esa fuerza, menospreciándola, ni desvirtuar 
esas verdades legales, suponiendo que el er
ror ha suplantado su lugar y usurpado su 
asiento. Esta consideración, que jamás debe
mos olvidar, nos convencerá de que hasta 

nuestras mismas reclamaciones y remedios 
jurídicos no debemos confundir la energía que 
íonviene á nuestro ministerio con la presun
ción que lastima, con la censura que ofende, 
ni con la sospecha que injuria. Hasta el celo 
mismo, cuando es exagerado ó irreflexivo,, es-
Iraviado ó suspicaz, produce efectos contra
rios, y á veces mas funestas consecuencias. 
Los funcionarios fiscales debemos tener siem
pre presentes, lo mismo que todos los que 
á los tribunales y jueces se dirigen con sus 
peticiones ó informes, que estos representan á 
la majestad, de la que han recibido su poder 
para administrar justicia en su nombre. 

Si á los tribunales debemos respeto, xá 
las otras clases que en los juicios intervienen, 
v señaladamente á la que la ley encomienda 
ia defensa de los derechos privados y par
ticulares, como á nosotros nos encarga los 
públicos y generales, hemos de tener y guar
dar consideración cumplida. Toda la filosofía 
de las leyes del procedimiento consiste en 
nivelar las consideraciones de los conten
dientes en las luchas jurídicas, porque solo 
así puede haber seguridad de obtenerse la 
verdad, objeto principal y aun único de los 
juicios. E l abuso, pues, en este órden de 
nuestra posición oficial sería imperdonable, 
puesto que de órganos de la ley nos haría
mos trasgresores de su espíritu. 

Para concluir recordaré á Y. S. que puede 
y debe contribuir en gran parte á la con
secución de los fines á que se dirigen las 
observaciones apuntadas, sí, como jefe del 
Ministerio público en el territorio de esa 
Audiencia, inspeccionando perseverantemente 
los actos de sus subordinados, estimula su 
celo, disipa sus dudas, corrije sus errores, 
ilustra su conciencia, alienta sus esfuerzos 
y patrocina los merecimientos para la de
bida recompensa. 

Este es nuestro principal deber como su-

El 28 de Febrero último se celebró en Man-
chester una junta concurridísima que presidió 
en el ayuntamiento el Vice-Presidente de la 
cámara de comercio. En ella se leyó un i n 
forme del Obispo de la ciudad del" Cabo de 
Buena-Esperanza, en que después de hablar 
de la ostensión del cristianismo en aquella re
gión del Sud de Africa, en la que la colonia 
del Cabo cuenta ya una población de 400.000 
habitantes, y decir que en sus 600 millas de 
longitud y 400 de ancho, puede por su fer
tilidad admitir tantos millones de almas como 
cientos de miles ahora sostiene, viene á hablar 
del rico y fácil cultivo del algodón. En esa co
lonia, dice, no le cultivan ahora; pero añade 
que en lamparte propiamente llamada Cafrería. 
que ahora está siendo repartida á los que de
sean labrarla, y que es estremadamente feraz 
y productiva, ha visto producirse ricamente el 

besi, según el doctor Livingstone que la está 
recorriendo, abunda en esa planta y produce 
también café, azúcar y aceite de castor. El 
Obispo, que estuvo presente á la lectura, dijo 
que en todos los puntos donde vió que el al
godón crecía en abundancia, caía al suelo por 
no haber quien lo cosechase, pero que eran 
sitios habitados por paganos y fuera del do
minio de la corona británica. 

periores, y el gobierno de S. M. descansa 
en su exacto cumplimiento. No olvidemos 
'ampoco el que á todos nos alcanza de con
tinuar la honrosa historia del Ministerio 
fiscal en España, redoblando nuestros afanes 
para que no desmerezca de su asentada re
putación, laboriosamente adquirida, y para 
justificar también las reformas introducidas 
en él, las cuales, á la vez que ceden en 
esplendor suyo, robustecen la acción de la 

garantizan los altos intereses que esta 
^ confia, y aseguran el éxito de la direc 
cion ilustrada de su acción, que parte de la 
% y de la corona. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
de Marzo de 1839.—Manuel de Seijas 

lozano.—Señor fiscal de la Audiencia de 

VARIEDADES. 
Hemos conseguido la siguiente traduc

ción libre de una carta escrita por el ca
pitán del champan fondeado en el rio á 
un mandarín de una aldea inmediata á 
Fu-chao. Ha sido traducida primero al 
inglés, después al portugués por un ma-
canista, del portugués al tagalo y de este 
al castellano: no garantizamos pues la 
exacta interpretación de los signos chí
meos en que estaba escrito el original, 
sorprendido como carta de contrabando, 
dentro de una tinaja do bagon registrada 
hace pocos dias en un buque estrangero. 
Dice así: 

Manila 4.° dia de la 8.* luna del 
año 29875, ó s e g ú n el cómputo de 
esta tierra, 1.° de Junio de 1859. 

El gran Confucio te ayude á apilar mon
tones de chapecas, pero ayúdate tu tam
bién por si acaso: nada mas deseo para tí, 
que eres sábio y gordo ¡oh felicidad suprema! 
mas que todos los gordos y sábios de este 
mundo. Carta te escribo: lée, medita y con
testo si en ello no me has de" causar gasto 
alguno, pues de ser esto necesario, déjalo 
que ya1 me dirás algún dia por mas barato 
modo lo que tengas que decirme. Te ofrecí, 
á nuestra despedida, darte noticia de tus pa
rientes que por aquí andan y de las cos
tumbres de este pais cuya civilización han 
emprendido y están llevando á cabo á pa
sos de gigante nuestros paisanos, y cumplo 
hoy mi palabra con la espontaneidad y buen 
corazón que inspira un hombre como tú, 
constituido en autoridad, que puede arri
marme hasta 3G5 palizas en un año y comer 
todo lo que tengo si no hago lo que se le 
antoja. Principiaré por el principio, que así 
debe ser en todas las cosas. 

Has de saber que hemos dado fondo en el 
Pasig hace tres dias, al cabo de solos dos 
meses y medio de navegación desde ese puerto. 
La entrada de mi champan redondo, majes
tuoso y bello por medio de una multitud de 
buques de afiladas proas, negra y escuálida 
caladura que se hallaban en esta bahía, ha 
sido un verdadero triunfo: una vez mas se 
han visto obligados á reconocer los hom
bres de Occidente de nariz aguileña y ajusta
dos calzones, que si en el arte militar nos 
llevan alguna ventaja, sobre lo cual con
servo todavía mis dudas, en construcción na
val como en música se encuentran á inmensa 
distancia de nosotros. Muy ufanos están por
que han inventado barcos que echan humo: 
humo y fuego echará el mió en el momento 
que me dé la gana.. Es seguro que si no 
usan champanes como los nuestros, es por
que no los saben hacer y la prueba está en 

que en este puerto lo han intentado millares 
de veces y no lo han podido conseguir. Pasan 
al costado del mió á cada momento unos 
buques que llaman poniinos y cascos y aun 
algunas goletas y betgamines cuyas líneas 
principales de construcción son positivamente 
de champan; pero se han quedado á medio 
camino: no han podido sus autores por mas 
ingenio que para ello han empleado, produ
cir un verdadero champan. 

Una vez en puerto, asaltaron mi barco al
gunos hombres á preguntarme de donde ve
nía y que traía. ¡Curiosos! Yo conocí al mo
mento que no era eso lo que les importaba, 
sinó el, descubrir porqué arte habia yo con
seguido apostar aquí en tan poco tiempo, y 
estudiar al paso algo que convendría para 
el mejor éxito de sus empresas mercantiles. 

A la entrada de este rio se encuentra una 
torre alta donde encienden por las noches 
una luz con el objeto, dicen, de marcar di
cha entrada; pero es el caso que el que ne
cesita guiarse por dicha luz, como me su
cedió á mí, no sabe cual es la de la torre, 
pues se ven millares de luces en la misma 
dirección, corriendo el marino, que no des
confie de esta gente, el pequeño peligro de 
dar con la proa en otra torre que se vé á 
la izquierda y es de puro estilo chinesco 
en su construcción. 

Desde la entrada hasta el punto en que 
está fondeado el champan, he podido ver á 
mi sabor la población llamada Manila. Be 
dado por satisfecha mi curiosidad y no he 
({uorido pasar adelante en mis observaciones. 
A la izquierda y después de la torre citada 
se encuentran un sin número de chozas de 
ñipa; á la derecha unos muros negros; mas 
adelante algunas casas de piedra y un puente 
derruido: esto es todo. Ni una" pagoda ni 
un edificio de risueño aspecto interrumpe este 
feísimo conjunto, enlazado al parecer por un 
largo muelle ó malecón sobre el cual di al
gunos pasos nada mas, pues á cada uno ad
vertía una trampa donde podía caer para no 
volver á salir. 

Yuelto á mi champan, juré no pisar tierra 
hasta la mia y en él recibí innumerables 
visitas, entre ellas, las de tus parientes Y i -
Tanco, On-Quico y Chu-Teco, de los cuales el 
primero gana su vida y algo mas con una 
tienda ambulante de cüao-chao, el segundo 
no hace mal negocio vendiendo telas inglesas, 
de las que tenemos también ahí con abun
dancia y el tercero me ha dicho que tiene 
un almacén de efectos de Olopa, sobre lo cual 
no ha querido darme mas esplicaciones. Tu 
que de todo entiendes sabrás si este Olopa 
es un fabricante, ó un pueblo ó alguna pri
mera materia como seda, algodón etc. 
" On-Quico, que es muchacho dispuesto, me 

ha enterado de como se hace aquí el ne
gocio: es esplicacion larga la que tendría que 
hacerte para trasladar ai papel cuanto sobre 
el particular pudiera decirte, á fin de que 
formaras idea exacta. Me limitaré pues á 
pocas observaciones propias, dejando para 
cuando nos veamos el detallado informe que 
me encargaste á nuestra despedida. 

Recuerdo que ac^uel cónsul extrangero con 
quien trabaste amistad, esforzándose en per
suadirte de lo ventajosa que es la inmigración, 
cualesquiera que sean la procedencia, reli
gión y costumbres de los estraños, te decía 
que cada uno que entrase en China repre
sentaba un capital productivo, aumentando 
la riqueza de nuestra nación, porque su ob
jeto no podría ser otro que establecer fá
bricas, poner tierras en cultivo ó llevar me
tálico para el desarrollo de conocimientos de 
otro género en provecho propio y del pais 
en (jue se establecían. ¡Todo patarata, todo! 

Si vuelves á hablarle, prcsémale el ejemplo 
de nuestros paisanos en esta tierra, y no le 
vuelvas a escuchar sobre el asunto. Ni uno 
solo ha establecido aquí una industria de 
nuestro pais ó que no sea aquí conocida; 
ni pone tierras en cultivo; ni desarrolla co
nocimientos de otro género: esplotan á su 
manera lo existente y nada mas: que es 
lo mismo que decir, ó no producen, ó pro
ducen solo lo que, sin ellos, sería producido 
por otros, que emplearían la acumulación de 
utilidades en empresas de gran importancia, 
lo cual no está en los intereses ni en las 
costumbres de los nuestros. 

Esta ya vá larga, y como pienso dirigirte 
otras, particularmente^ si me decido á visitar 
esta población, se despide por hoy deseán-

•dote salud y poca prole tu obediente súbdito. 
Jo-Yi-Chu-Tanco. 

P. D. 
Estoy convidado para cincuenta bautizos 

é igual número de matrimonios de varios 
amigos y paisanos, que se celebrarán estos, 
dias. Tengo que enterarme de este negocio, 
que debe serlo bueno atendido el entusiasmo 
con que lo toman algunos. 

Haz el favor de decir á mi muger, que 
por ahora no he decidido casarme por aquí; 
y que si llego á verificarlo como otros, será 
porque la tenga cuenta. 

De Bolinao, pontin núm. 213 Sara Antonio de 
P á d u a (a) Minag, en 10 (iias de navegación, con 900 
picos de sibucao, 1 id. de balate, 1 id. de tapa, 8 
cerdos y 1500 mecatillos: consignado al patrón F é l i x 
Cele, y de pnsageros 4 chinos. 

De Iloilo, bergantin-goleta núm. 42 Soterrafia, en 
7 dias de navegación, con 1500 picos de azúcar , 
200 cavnnes do mongos y 50 picos de sibucao: con
signado a D . Severino Aldaguer, su patrón D. R a 
món Borromeo, y de pasageros 5 chinos. 

De llocos Norte, panco núm. 278 Esperanza , en l5 
dias de navegación, con 700 cavanes de arroz, 120 
cueros y 25 cerdos: consignado á I ) . J o s é M . Soler, 
su patrón Luis Fedalizo, y de pasageros 3 chinos. 

De llocos Sur, goleta num. 75 Santo l iosa, en 11 
dias de navegación, con tabaco: consignado a Don 
Juan Reyes, su patrón Miguel Quebral. 

De Samar, pontin núm. 140 Asumcion, en 6 dias 
de navegación, con 284 picos de abacá, 10 cavanes 
de sigay, 10 tinajas de aceile, 8 arrobas de gulaman 
y 1000 bejucos partidos: conaignado a D . Vicente 
Molleda, su patrón Severino Santos. 

De llocos Sur, panco núm. 114 Soledad, en 8 
dias de navegación, con 1600 cestos de camote, 100 
picos de sibucao, 3000 baratejas y 30 trozos de mo-
lave: consignado á D. Francisco de P . Cembrano, 
su patrón Camilo Arcelao. 

De San Fernando de la Union, id. n ú m . 367 
Rosario, en 14 dias de navegación, con 464 picos 
de sibucao, 30 cerdos y 30 piezas do cueros: con
signado al patrón Leocadio Hidalgo. 

De Tacloban, id. núm. 373 Sara Salvador, en 11 
dias de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado í\ D. Faustino Giménez, su patrón Manuel 
Mora. 

De Taa l , id. núm 144 Sara Vicente, en 3 dias de 
navegación, con 450 bultos de azúcar y 650 madejas 
de algodón: consignado á D. Manuel Genato, su pa
trón Pedro do Castro. 

De Mindoro, id. núm. 318 Sara Sebastian, en 6 
dins de navegación, con 40 pesadas de cascalote, 
7 quintales de cera, 15 picos de balate, 20 cates 
de nido, 10 piezas do cueros y 15 cates de yuro: 
consignado al chino Joa, su patrón Basilio do Si lva. 

De Pangasinan, pontin núm. 218 Sara Teófilo (a) 
Union Feliz, en 10 dias de navegac ión , con 874 ca
vanes de arroz, 3 tinajas de manga salada y 3 em-
boltorios de gogo: consignado al patrón Ensebio 
Banson. 

De id., id. níim. 208 Ntra. S r a , de la Salud, en 
9 dias do navegación, con 520 picos de sibucao y 
525 cavanes de arroz: consignado al patrón Braulio 
Rico. 

De Nasugbú, lorcha Enriqueta (a) Ntra. S r a , de 
la Escalera , en 2 dias de navegac ión , con 21 ta-
lacsanes de leña, 60,000 bejucos partidos y 400 ba-
yones de ceniza: consignado al patrón Eduardo 
Herrará. 

De llocos Sur, panco n ú m . 388 Vis i tac ión , en 
10 dias de navegación, con 1500 cestos de panocha, 
300 id. de camote, 1700 baratejas y 12 cerdos: con
signado al patrón Pedro Ariong. 

De Pangasinan, bergantin-goleta núm. 58 Calixta, 
en 10 dias de navegación, con 985 cavanes de arroz: 
consignado á D . Juan Reyes, su patrón Andrés 
Pecson. 

De Zambales, panco Ntra. Sra . del Remedio, con 
efectos de su procedencia: consignado al patrón 
Hermenegildo CaA-es. 

De Zamboanga, goleta mún. 123 Fel icidad, con 
950 cueros do carabao, 450 bayones de café, 21 ca 
nastos do balate, 4 sacos de cuerno, 2000 cavanes 
de palay, 80 picos de azúcar y 30 id. de fierro.-
consignado a D . Teodoro de J e s ú s , su patrón Don 
Urbano de la Cru/-. 

De llocos Sur, pontin n ú m . 184 Isabela, en 10 
dias de navegación, con 700 cavanes de arroz, 100 
piezas de trocillos, 100 cavanes de ajonjolí, 3000 
baratejas, 100 baraquilanes y 3000 mecatillos: con
signado al patrón Lázaro Quitera, y de pasajeros 
9 chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

P a r a Capiz, bergantin-goleta núm. 116 Venancio, 
su patrón Paulino Zamora. 

Para Calapan, goleta n ú m . 168 Sara Jraara, su pa
trón Mariano Urusna. 

Para llocos Sur, panco núm. 360 Esperanza, BU 
patrón Pedro Abayan. 

Para Masbate, id. núm, 342 Sereno, su patrón 
Catalino Infante. 

Par» Pangasinan, lorcha núm. 2 Buen Viage, 
su patrón D. Tomas E . Longo». 

Para llocos Sur, panco núm. 401 Paciencia, su 
patrón D. Fausto Amparo. 

Para Calivo, pailebot núm. 53 Sara Francisco, su 
patrón Domingo Eugenio. 

Para Cebú, bergantin-goleta n ú m . 5 Camera, su 
patrón Esteban Flores. 

Para Tayabas, pontin nüm. 25 Soledad, su patrón 
Felisardo de J e s ú s . 

Para Odiongan, panco n ú m . 437 Santo Clara, su 
patrón Felipe Dison. 

Para Pangasinan, pontin num. 214 Sara Celedonio, 
su patrón Silverio Sarate. 

Para Boac, pailebot n ú m . 54 Remedio, su patrón 
Ludovico San Andrés . 

Para Cebú, bergantín n ú m . 14 Sarato N i ñ o , (a) 
Petrona, au patrón Antonio Alonso. 

Para Boac, panco núm. 454 Sara Vicente, su pa
trón Pió Móntales . 

Para Capiz, bergantin-goleta n ú m . 133 Santo R a 
faela, su patrón Román del Rosario. 

Para Cebú, .id. id. núm. 59 Santo Filomena, su pa
trón Juan Olmedo. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Borongan, panco ní im. 449 Sa7i Vicente, en 

12 dias de navegación, con 850 tinajas de aceite y 
22 picos de abacá; consignado a D. Juan Saenz, su 
patrón Salvador Caspe. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 6 D E JUNIO D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde l a atmósfera acelajada, 
viento N. galeno y mar en calma. 

E l Corregidor a las cinco y tres cuartos. E l pai
lebot Carmen, saliente ha fondeado en esta isla á 
la una de la tarde, viento N. flojo y mar llana. 

A l amanecer de hoy la atmósfera despejadá, 
viento y mar calmosos, y en la esploracion sin 
novedad hasta la distancia de 15 millas. 

E l Corregidor á las ocho y cuarto de esta m a 
ñana, viento E . fiojo y mar llana. E l pailebot C a r 
men, tse halla á 8 millas Sur. 

A las doce la atmósfera nublada, viento N , E . 
galeno y mar en calma. 



I 
AVISOS. 

Para Hong-koag", la barca española 
SOLA saldrá en breve; udmiti; carga á Hete, 
la dcspachnn Jenny y C.* 5 

Para Báms en fíohol, saldrá el ber-
ganlin-goleia PUi íCIOSA, y lo d^pachu 

úúífténnb Osnieua. 5 
Para íloilo y la Concepción, admite 

carpa v pasajeros hasta r l -13 d bt í igant in-
g o I e t a T Ü R I A (») S. V1CKNTE, despachado por 
.su liapitan Antonio ÍVJ. T . o 

Para Cagayan, saldrá la goleta 
A N D A el j u é v e s ; íidifiitü carga y pasajeros, la 
despacha Jo.-ú J. (h* Inchausli . 4 

En toda la semana entrante saldrán 
para Pasacao en O m a r i n f s Sur los berganli-
neF-gol^tas TRAJANO y CELESTINA, despa
chados por sus mismos patrones. ^ 

Vapor para la Pampanga. 
El F I L I P I N O saldrá en lo sucesivo, tanto 

de Manila como de Guagua, á las seis y me
dia de la m a ñ a n a en punto. 1 

Cuadro de reemplazos, 
LosSres. Gofes y oficiales de ia Corporac ión 

se servi rán concurrir en el dia de hoy de once 
á una de su m a ñ a n a á la casa cBlle de Pa
lacio n ú m . 53 con objeto de recibir sus pagas 
del mes próes imo pasado llevando seneilio 
para el cambio. 

M a n ü a 7 de Junio de -1859, = El primer Gefe, 
Blas de Alcuás. A 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N . M O L I N A . 
Para hoy martes 7 del presente, de siete á 

nueve de su noche, venderé en almoneda sin re
serva varios muebles y electos, tales como sillas 
y sofas forrados, aparadores, mesas para d i 
ferentes usos, i d . de noche con piedra m á r 
mol , globos, qu inqués , relojes de sobremesa, 
una partida de cinturones de goma, una i d . 
de corbatas de varios colores, una i d . de 
sombrillas de seda, una i d . de elegante papel 
para forrar habitaciones y otros muchos efec
tos, ca r ruagüs y caballos. 

La misma noche venderé unos cuantos ador
nos muy elegantes para diferentes peinados 
según los ú limos figurines llegados por este 
correo y que se acaban de recibir, los que 
se rán muy conveniente para que las señoras 
lo luzcan en el próes imo baile qua da el Casino. 

Martillo, casa-comisión 
9 DE 

F. B A R R E R A . 
Para el miérco les 8 del corriente, de siete 

á diez de la noche, se venderán en almoneda 
varios géneros , alhajas de oro, vinos de d i 
ferentes clases, sombreros de fieltro y felpa, 
qu inqués de sobremesa, globos, muebles, car-
ruages y caballos. 2 

En las bodegas de los Sres. GCICUARD é 
HIJOS, cade de San Jacinto y á la una en punió 
de cada dia cont inuará la venta en almoneda 
de ÉFECTOS FBANCESES procedentes del carga
mento de la fragata Asie. 

E N L I V E R P O O L . 
COMPAÑIA DE SEGDÜOS COiNTRA INCENDIOS ESTA 

ELEGIDA CON AUTORIZACION DEL PARLAMENTO. 

C A P I T A L D I E Z M I L L O N E S D E PESOS. . 
Agentes en Manila. 

Tillson, Herrmann y C * 
Los que suscriben nombrados Agentes de la 

Compañía de seguros contra incendios, titulada: 
ROYAL INSURANCE COMPANY 

aseguran contra incendios, fincas, muebles y 
efectos. El premio por riesgos que no" ofrecen 
peligro estraordinario es -J Vao por .ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. Se puede asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta la can
tidad de sesenta mil pesos. 

L a s reclamaciones se a r reg la rán con la ma
y o r liberalidad y serán pagadas con toda pron
t i tud . 

Callede Anloague-19 de Abri l de -1859 . -T i l l 
son, Herrmann y C.*- 5 

Maestranza de Artillería, 
Debiendo adquirir este establecimiento para 

s u consumo 200 toneladas de ca rbón mineral 
y G00 pipas de vegetal se avisa al público 
para los que quieran hacer proposiciones en 
la subasta que para el efecto se ha de cele
b r a r ante la Junta principal Económica del 
Departamento el dia 9 de Junio p róes imo , á 
cuyo fin se hal lará de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría de la misma. 

Manila 9 de Mayo de -1859.—El Srecretario, 
Luis Barriga 5 

Desde esta fecha queda autorizado 
m i sobrino I ) . Jorg; "V. P. Polel, a firmar 
m i nombre por procurac ión . 

Manila 4 de Junio de -1859. 
G. Van Polanen Petel. 6 

Necesitándose lastre de piedra para 
la composición de las calles de la Ciudad y u n a 
partida de tubos para los faroles del alumbrado 
de la misma; los que quieran enagenar dichos 
a r t í cu los , pueden dirigirse para tratar de su 
ajusto á la casa dei que suscribe calle de San 
Jacinto núm. 8. J. Morelló. 5 

Los que suscriben avisan al público 
que la garanl ía que dan por los carruages qu 
salen de su carrocer ía americana, se ha d 
comprender que no es por ¡o que juzguen los 
compradores por cuentos de sus cocheros 
sino que la garant ía se ha de comprender qu 
es á . ia voluntad (le los propietaria s de dicln 
eslab;Gcimie[Uo.=13ichus á r e s . prometen á su, 
parroquianos que toda obra mala que salga 
de su carrocer ía , en carruago nuevo, t endrán 
el mayor gusto en complacerles, pero ño st 
es por descuido de los cocheros, que hasta 
la fecha han tenido varios disgustos por cuentos 
•Je estos últ imos, 

Slo. Cristo y Junio 4 de -1859. 
Caris y C.» Í 5 

Algunas personas habiendo ofre
cido lie vender ai Gobierno francés reses va
cunas, el Cónsul de Francia hace saber, que 
deben entenderse con el Sr. D . Marcos A r -
naudtizon, único contratista del Gobierno para 
el efecto. 

Manila 5 de Junio de • l859 .=Eug . Mó-
chain. 25 

Aritmética y partida-doble: en la 
calle de Cabildo n ú m . 4 5 d a r á n razón de Va 
persona que dá lecciones de dichos tratados. 5 

D. Antonio Martínez, español, de 
profesión maestro albañil y agrimensor a g r ó 
nomo, eesnminado y aprobado ante la Escc-
lentísima Diputac ión de Madrid , residente en 
estas Islas, ofrece sus servicios, tanto en esta 
de Manila, como en provincias á los Sres. hacen
dados de fincas rúst icas y urbanas que deseen 
ocuparle, tanto en la mensura ó evaluación y 
levantamiento de planos de unas, como en la 
edificación ó reparación de otras. Las personas 
que quieran ocuparle ó orientarse de cualquiera 
de los asuntos relativos k lo indicado pod rán 
pasar á la calle Parianchlo frente al estan
quillo n ú m . 88 del pueblo de Santa Cruz 
donde vive -I 

La muy conocida tienda de las hijas de 
capitán Paterno en la calle del Rosario en 
IJinondo, se ha trasladado á su casa n ú m . 5, 
calzada do S. Sebasiian, bajando el puente 
á mano derecha. Lo que se anuncia al público 
y en especial á sus favorecedores, pues en 
dicha casa encon t ra rán de venta vestidos bor
dados de piña, pañuelos, pañoli tos de varias 
clases, piezas de piña lisa, sinamay de i d . de 
ú l t ima moda, como también vestidos de jusi 
de moda con volantes y sin ellos. Asi mismo 
admiten en la misma casa encargos de bordados 
de cualquiera clase, t o d o ' á precios mode
rados. -18 

i n g 
D . José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de L ó n d r e s . = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

ALQUILERES. 
Para fines del presente mes que

da rá desocupada la hermosa casa en Sampaloc, 
perteneciente á la tes tamentar ía del finado Don 
Lorenzo Margat i : los que quieran hacer pro
posiciones para su arrendamiento pueden d i 
rigirse al que suscribe ' 

Francisco de P. Cembrano. 5 
ALQUILER. Una casa con todas 

sus dependencias, en ocho pesos plata men
suales, en la calle de David n ú m . 6 están 
las llaves y se dará razón, por ser la inme
diata á la que se alquila. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Los que suscriben giran letras so

bre L ó o d r e s y Madr id , pagables en todas las 
provincias de España , por cantidades y plazos 
que acomoden á los tomadores. 

D'cscnentan letras y pagarés de comercio de 
firmas conocidas, en los t é rminos siguientes: 

No escediendo el p'azo de 
45 dias á 6 % anual. 

Pasando de 45 hasta 90 » á 7 7o » 
i i 90 i ^ 0 » á 8 0/o » 

Y en las p r ó r r o g a s ó re
novaciones á -10 % » 

Reciben cantidades en depósi to y cuentas 
corrientes de cien pesos á mas abonando intere
ses á razón de 4 % anual los pagables á la 
vista, de modo que los dueños puedan reco
gerlos el dia que les acomode; y á 5 0|o anual 
los que son de plazo determinado, ó pagables 
con -15 dias de previo aviso. 

J M . Tuason y C.a 2 
En la calle Nueva, casa núm. 21, se 

vende en un módico precio un ca r ruage -a raüa 
de seis asientos con su pareja y guarni
ciones. 5 

La casa Elzinger • hermanos, Es
colta, acaba de recibir de Europa un surtido 
de gemelos marinos superiores y unos instru
mentos con diamantes para cortar cualquiera 
clase de cristal y vidrio. 5 

En la calle de S. Jacinto núm. 20, 
se vende un carruage y guarniciones en 240 
pesos oro, igualmente se vende otro entera
mente nuevo, fabricado por Caris, con su pa
reja y guarniciones, todo junto ó separado. 2 

Se venden libros buenos y bara
tos de ciencias, ai tes y literatura, en Manila 
calle de Anda, casa que fué Casino. 2 

Los que suscriben com- Botica de D . Jacobo Zobel, 
pran plata al -H por ciento por mayor. 

J. M . Tuason <3c C.9 

Cambio de monedas. 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á S -14. 
Se venden á -14-5 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran a -14. 
Se venden á S -14-5 rs. 
Plata se compra por mayor á -H p ^ . 

Puesto público de cambio 
1)K M O N E D A S . 

Situado en la Etcolta, f á b r i c a de Jahonet 
Onzas se compran á S 
Se venden á S -14-5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H p S -

Puesto publico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle R e a l de Manila , almacén de 
la Fortuna. 

Onzas se compran á S - M . 
Se venden á $ -14-5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H p ® . 

Cambio de monedas, 
i Calle Real de Manila nim. 7. 

Onzas se compran á S real. 
Se venden a S ^ - 5 rs. 

Martillo, casa-comision 
V E 

F . B A R R E R A . 
Se acaba de recibir un buen surtido de 

bisutería y objetos para luto, costureros de 
lujo con ci l indro, incensarios, bandejas y es
cribanías de plata ruollz, cornetines de pistón 
de metal blanco, charreteras de plata fina para 
subalternos, papel superior para cartas y cuen
tas, corbatas de seda, moiré , raso y tafetán 
negras y de colores, pañuelos de seda de Eu 
ropa ó l u d í a s , j abón do lechugas y almendras 
de r iquís imo olor, acordionos de muy buenas 
voces etc. etc.—Se advierte ademas que que
dan muy pocas polleras y sin esperanza de 
que vuelvan á venir mas h consecuencia de la 
gran pérd ida que se sufre en su precio. 2 

La casa Elzinger Hermanos, Es
colta, acaba de recibir de Europa (vía SÍDga-
pore) un surtido muy elegante de bisuter ía 
como: 

Aderezos completos^para señoras . 
Medios aderezos. 
Brochas para retratos y sin ellos. 
Aretes. 
Peinetas. 
Guarda-pelos lisos y esmaltados. 
Brazaletes. 
Cruces con piedras finas, esmalte y con ca-

denita. 
Sortijas lisas, con piedras finas y con es-

ma'te de brillantes 
Mancuernas dobles y simple. 
Botones para chalecos y camisas, y cadenas 

argas y leontinas. ,5 
En 160 pesos oro se venden un 

carruage de cuatro asientos con su buena 
pareja acabada de llegar del Abra , y guar
niciones nuevas del pa ís . Los porteros de la 
casa Uüxas Hijos en San Miguel d a r á n 
r azón . 4 

Se venden á precios convenciona-
es en el almacun de la Amistad puente de 

Binondo, tejas, ladrillos y baldosas á gusto del 
comprador. 2 

Se vende un carruage de medio 
uso y dos juegos de ruedas nuevas sin aros, 
en la calle de Palacio n ú m 12. 2 

Se vende una tartana en 300 ps. oro, 
ó se cambia por un birlocho que tenga el mismo 
valor: calle de Cabildo n ú m . 58 darán razón 
en el entresuelo de la derecha. 2 

En la calle de Anloague núm. 52, se 
vende un aparador con forro de damasco en
carnado para Colgar vestidos de señora : su 
precio será moderado y á gusto del com
prador. 2 

Se vende el pontin S. VICENTE de 
la cavida de -1500 cavanes de arroz, y para su 
ajuste pueden entenderse con el que suscribe 
en S. Jacinto casa núm. 7 

Pedro Puson. -I 

Arroz bueno. 
En la calle de Anloague n ú m . 9 se vende 

á 2 pesos -I real cavan con embase. 
En la calle de Magallanes núm. 31, 

se vende lo siguiente: 
4 carretela en buen estado 
4 carruage-birlocho casi nuevo. 
4 pareja de moros. 
\ caballo de montar. 
-I mesa de comer con cabeceras, 
4 aparador-platero. 
4 cocina económica apropós i lo para casas 

particulares, r eúne todas las comodidades es 
muy elegante y'acaba. de llegar de P a r í s . 

Todo se d a r á en precio arreglado. 
En el martillo de F. Barrera dará 

razón de un cronómet ro el relojero J. Matti. 5 
Poesías de D. Juan María Capitán, 

2 tomos, se venden á 6 rs. en la librería de la 
calle de Anloague casa núm. 5. 2 

Manila. 

EL DOCTOR BRANDRETH 
NO ISF.CESITA I»E COLEJIOS, INST1TDCIOKES, MONQ 
POLIOS K I PKIVILEJIOS PARA LAS PILDORAS VEGETA 
LES UNIVERSALES DE SO ABUELO, ESTABLECIDAS Pv 
I.NOI.ATERRA EN -1751, PUES ESTA SEGURO DEL p. 
TROf. l .MO DEL PUBLICO POR E L BUEN SUCESO Qcg 

HAN T E N I D O . 

L a ciencia debe contribuir al alivio, salud y fel ic¡ 
dad del género humano. 

Estas cé 'ebres pildoras vejetales, de las cuales 
se han vendido en Nueva-York, y t8mbjen*en 
diez y seis oficinas mas, establecidas para este 
fin en las principales ciudades de los Estados-
Unidos y del Canadá , mas de doce milionps 
de c.ijas, desde su in t roducc ión en América 
en -17 de Mayo de ^ 5 5 hasta el mes de Enero 
de -18-56, están recomendadas por millares (|e 
personas á quienes han curado de tisis, in. 
fluencia, catarros, indijestiones, dispepsia, (J0. 
lores de cabeza, dolores ó pesadez en el co
gote que generalmente son s ín tomas de apo-
plejía, icti ricia, fiebre y calentura intermitente 
bilis escarlatina, t ifomanía, fiebre amarilla y 
toda clase de calenturas, asma, gota, reuma
tismo, enfermedades nerviosas, dolores del 
h ígado , pleuresía , debilidad interior, abati
miento do espír i tu, roturas, inflamación, hin
chazón de ojos, accidentes, pará l i s i s , hidropesía 
viruelas, s a r ampión , enfermedades de niños' 
tos de toda clase, cólicos, có l e ra -morbo , mal 
de piedra, lombrices, disentería, sordera, ruidos 
en la cabeza, enfermedades de San Juan, lam
parones, erisipela, ú lceras , algunas de 50 anos, 
cánceres , tumores, h inchazón de pies y piernas,' 
almorranas, estitiquez, erupciones de piel 
sueños horribles y pesadillas, todo género i¡ 
dolores de mugeres como obstrucciones, re
lajaciones, etc. etc. 

De las Ordenes Militares de Cala-
trava,,Santiago A'cantara y Montesa, por Don 
Manuel de Guillamas, Caballero de Calatrava 
y Ministro del Tribunal Supremo de las Orde
nes Militares. 

Obra de corsu'ta para todos los amantes 
de las glorias nacionales y de las regalías del 
Estado, y de suma utilidad para los Caballe
ros de las Ordenes Militares y clérigos que' 
sirven en el terri torio Maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cá
nones y disciplina de la Iglesia. 

ü n tomo de 400 páginas : se vende en la 
librería de Sánchez, calie de Carretas: en la 
misma existen las siguientes producciones del 
referido autor. 

Causas célebres polít icas del siglo X I X , dos 
tomos: contienen los trozos mas escogidos de 
las acusaciones y defensas pronunciadas en los 
Tribunales ingleses, franceses y alemanes, por 
eminentes jurisconsultos de estos pa íses . 

Estadíst ica judicial de las islas Baleares y 
descripción de algunos usos y costumbres de 
aquellos honrados y nobles is leños. 

Estadís t ica criminal de Cata luña y reflexio
nes filosóficas sobre la cues t ión industrial. 

Memoria sobre el espír i tu de asociación, 
premiada en oposición pública con el título de 
sócio de méri to 

Darán razón en esta imprenta para la ad
quisición de cualquiera de estas obras. -I 

A los aficionados y maes
tros de música. 

En la pla ter ía del Sr. D . J. Routhier, p'aza 
de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
mé todos de piano, canto, á r p a y guitarra es
critos en idioma española . 
Método de Cramer para piano. . S 4 i 

» » Vigueric » i d . . . 5 0, 
» » Nolfart B id . . . 5 0 
» o Gómez » canto. . -12 0 
» o Bochsa » á rpa . . . 5 0 
» » Kalkbrenner » id . . . G ^ 
» » Carrul l i » guitarra. 5 ^ 

VENTA. En 200 ps. plata una car
retela con buena pareja de caballas, diestros 
al tiro montados ó de pescante, de gran alzada: 
calle de David n ú m . 6, 2 

Se vende en depósito ó consumo 
una p e q u e ñ a partida de c h a m p a ñ a llegado por 
la A. iV . Cezard. 

Fíndlay , Richardson y C." 
Cacao de Guayaquil se vende una 

partida de 00 sacos de calidad superior por 
Findlay, Richardson y C * 

PAPAS DE CHINA. 
Se venden en el a lmacén del Ancla, Escoltaj 

á precios muy baratos. 
Se vende una casa de tabla y ñipa 

con su solar propio, en un precio moderado, 
sita en el barrio de S. Roque pueblo de Malate, 
2.a calle de la izquierda, d i r ig iéndose á la 
iglesia, y en la actualidad la habita cabeza 
Memon. Y para su ajuste se entenderá con 
D . Mariano S. Buenaventura en el camarín de 
azúcar en S. Miguel viejo. ^ 

Se vende el pontin ROSARIO de 
porte de unos 730 cavanes de arroz. Dicho 
buque se halla surto en el r io frente al lu
gar llamado la Riverita, y para su ajuste se 
en tenderá el que guste, á la entrada de la 
calle de Jólo , habi tac ión alta del antiguo al-
manen del Sol, con T v '1fl Velasen. 1 J. V . de Velasco. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editores 

responsables. 


